
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, primero (1º) de abril de dos mil veinticuatro 

 

05 001 31 10 001 2017 00442 00 

 

 

Se requiere a los interesados en el presente trámite de revisión de 

interdicción para que impulsen el mismo allegando el informe de 

valoración de apoyos que fue ordenado desde el 15 de diciembre de 

2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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